
LEY Nº 2330: CREANDO LOS JUZGADOS DE PAZ DE LAS 
MUNICIPALIDADES DE CEBALLOS, LA HUMADA Y MAURICIO MAYER.- 
SANTA ROSA , 3 de mayo de 2007 (BO N° 2736) 
 
 
Artículo 1°.- Créanse los pertinentes Juzgados de Paz en las Municipalidades de 
Ceballos, La Humada y Mauricio Mayer.- 
 
Artículo 2°.- A los efectos del artículo anterior, créanse los siguientes cargos: 
3 (tres) Jueces de Paz.- 
3 (tres) Escribientes.- 
 
Artículo 3°.- Establécese que los Jueces de Paz de las Municipalidades de Ceballos, La 
Humada y Mauricio Mayer poseerán la competencia territorial de los respectivos ejidos 
comunales y serán electos en la próxima convocatoria a cargos electivos provinciales.- 
 
Artículo 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente Ley, se atenderá con 
las partidas específicas del presupuesto provincial.- 
 
Artículo 5°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.- 
 


